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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 078/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Gran Morelos, Chih., mediante el cual se aprueba el Plan Municipal de 
Desarrollo 2018-2021.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO N° 081/2019 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación 
del similar del H. Ayuntamiento del Municipio de Hidalgo del Parral, Chih., por el que se aprobó reformar su Reglamento del 
Servicio de Estacionómetros, así como la modificación a los Lineamientos del Consejo Municipal de Estacionómetros.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Chihuahua para la Distribución de Participaciones 
a Municipios para el Ejercicio Fiscal 2019.

Pag. 704 
-0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SEECH-LP-03-2019, relativa a la contratación abierta de consumibles 
y perecederos para los Centros de Integración Social en el Estado, por el periodo del 01 de marzo al 31 de diciembre de 
2019.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
MODIFICACIÓN a la Convocatoria y Bases correspondiente a la Licitación Pública Nacional Presencial N° MC-C.A.A.C.S.-
N01/2019 BIS, relativa a la contratación del servicio-suministro de combustibles.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI 
ROBLES. Rúbrica.

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
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SECRETARÍA DE HACIENDA

ACUERDO PARA LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN A QUE SE 
REFIEREN LOS ARTÍCULOS 6° DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y 48 
DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y 
SUS MUNICIPIOS RELATIVOS AL  CALENDARIO DE ENTREGA, 
PORCENTAJE, FÓRMULAS Y VARIABLES UTILIZADAS, ASÍ COMO LOS 
MONTOS ESTIMADOS, DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES QUE  
RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS PARA  EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

 

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, SECRETARIO DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, en ejercicio de las facultades que 
me confieren  los artículos 1 fracciones I, II y IV, 2 fracción I, 24 fracción II y  26 
fracciones I, II y IV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, y 1, 3, 4, 8 fracciones I, II y III, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda; 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con el objeto de dar a conocer el monto y la calendarización por 
municipio, así como la administración de los recursos de las Participaciones 
Federales contenidas en el Capítulo I de la Ley de Coordinación Fiscal   y 
Título Sexto de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua y 
sus Municipios conforme al monto total aprobado en el Presupuesto de 
Egresos del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2019 por el H. 
Congreso del Estado, he tenido a bien emitir el presente acuerdo, 
 
II.- Que la Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua es la 
dependencia gubernamental a la cual le corresponde el despacho de la   
administración financiera y fiscal, la interpretación y aplicación de las leyes 
tributarias del Estado y el ejercicio de las atribuciones que le confieren la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua y la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Chihuahua y sus Municipios, entre otros 
ordenamientos así como los asuntos de su competencia, de conformidad 
con el artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado  de 
Chihuahua, se encuentra facultada para  autorizar la presente publicación. 

 

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se aprueba la publicación en el Periódico Oficial del Estado,  
de la información a que se refieren los artículos 6° de la Ley de Coordinación 
Fiscal y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua y sus 
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Municipios,  relativa al calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables 
utilizadas, así como los montos estimados de las participaciones federales que 
reciba cada municipio para  el ejercicio fiscal 2019, así como la difusión en la 
página www.chihuahua.gob.mx. 

 

La estimación de la distribución de las participaciones federales, se determinó con 
base a las fórmulas establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Chihuahua y sus Municipios, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal, que se 
a continuación se presentan: 

De las participaciones que en ingresos federales reciba el Estado, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, se integrará el Fondo de 
Participaciones Municipales con los siguientes conceptos: 

I. El 100% del Fondo de Fomento Municipal, menos el monto correspondiente al 
30% del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal con respecto a 2013, que se 
distribuye al Estado mediante el coeficiente CPi,t al que se refiere la fórmula de 
distribución del Fondo de Fomento Municipal establecida en el artículo 2-A, 
fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

II. El 20% del Fondo General de Participaciones. 

III. El 20% de la participación en la recaudación federal de Impuestos Especiales 
sobre Producción y Servicios, en los términos del artículo 3- A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

IV. El 20% del Fondo de Fiscalización y Recaudación.  

V. El 20% del monto percibido por el Estado en la recaudación del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos. 

 

Fondo de Participaciones Municipales 

Fórmula: 

 

 

 

 



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 13 de febrero de 2019.706  

Variables: 

 

                es el monto de participación del Fondo de Participaciones Municipales 
que corresponde al municipio i en el año t en que se efectúa el cálculo. 

 

               es el monto de participación que correspondió al municipio i en el año 
2018 de los conceptos de participaciones señalados en el artículo 28 de esta Ley, 
incluyendo el monto correspondiente al 30% del crecimiento del Fondo de 
Fomento Municipal con respecto a 2013, que se distribuye al Estado mediante el 
coeficiente CPi,t al que se refiere la fórmula de distribución del Fondo de Fomento 
Municipal establecida en el artículo 2-A, fracción III, de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

 

                     es el crecimiento entre el monto de las participaciones recibidas por 
los municipios en el año 2018 de los conceptos de participaciones señalados en el 
párrafo anterior, y el Fondo de Participaciones Municipales del año t en que se 
efectúa el cálculo, integrado por los conceptos de participaciones señalados en el 
artículo 28 de esta Ley.  

 

!"#$%&'&!(#$%  son los coeficientes de distribución del crecimiento del monto del Fondo 
de Participaciones Municipales entre el año 2018 y el año t en que se efectúa el 
cálculo.  

 

PBTi,t es la última información oficial de la Producción Bruta Total del municipio i 
que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en el 
año t en que se efectúa el cálculo.  

 

PPBTi,t es la proporción de participación del municipio i en la Producción Bruta 
Total del Estado multiplicado por su población en el año t en que se efectúa el 
cálculo.  

 

RIMi,t es la información relativa a la recaudación de ingresos propios del municipio 
i en el año t por concepto de impuestos y derechos, que registren un flujo de 
efectivo, contenida en la última cuenta pública oficial presentada al Congreso y 
reportada en los formatos que emite la Secretaría de Hacienda del Estado.  
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ni es el número de habitantes del municipio i, según la última información oficial 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

 

        es la suma sobre todos los municipios de la variable que le sigue! 

                 

Fondo por Administración Estatal del Impuesto Predial 

Fórmula: 

 

 

 

 

 

 

Variables: 

                 

                  es el monto del Fondo por Administración Estatal del Impuesto Predial 
a distribuir en el año t para el que se efectúa el cálculo. 

 

            es el coeficiente de distribución del Fondo por Administración Estatal del 
Impuesto Predial del municipio i en el año t en que se efectúa el cálculo. 

 

         es la participación del           del municipio i en el año t en que se efectúa el 
cálculo. 

 

             es el monto de la recaudación del Impuesto Predial, que registre un flujo 
de efectivo, realizada por el municipio i que tenga celebrado con el Estado en el 
año t convenio de coordinación para la administración de dicho impuesto en los 
términos señalados en el artículo 29, fracción I, de esta Ley, y que sea reportada 
en los formatos que emite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el 
artículo 2-A, fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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nci es la última información oficial de población que hubiere dado a conocer el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del municipio i que tenga celebrado 
convenio de colaboración administrativa de Impuesto Predial con el Estado. es la 
suma sobre todos los municipios de la variable que le sigue. 

 

          es la suma sobre todos los municipios de la variable que le sigue.  

La fórmula del Fondo de Participaciones Municipales no será aplicable en el 
evento en que, en el año de cálculo, dicho Fondo sea inferior a la participación que 
la totalidad de los municipios hayan recibido en el año 2018, de los conceptos de 
participaciones señalados en el artículo 28 de la Ley de Coordinación Fiscal del 
Estado de Chihuahua y sus Municipios . En dicho supuesto, la distribución se 
realizará en función de la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y 
de acuerdo con el coeficiente efectivo que se obtenga del monto de 
participaciones que cada municipio haya recibido en el año 2018 de los conceptos 
señalados en el artículo 28 de la Ley mencionada, respecto a la suma del monto 
de participaciones que recibieron todos los municipios del Estado en el año 2018 
de los conceptos señalados en el artículo 28 de dicha Ley. 

 

El 20% de los recursos que reciba el Estado por concepto de la recaudación 
derivada de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II, de 

la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

 

 

 

 

Variables: 

   

               es el monto de Participación de las Cuotas de Gasolinas que 
corresponde al municipio i en el año t en que se efectúa el cálculo, de los recursos 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

 

               es el monto de los recursos de las Cuotas de Gasolinas a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo, a distribuir entre los municipios en el año t. 
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C1i,t y C2i,t son los coeficientes de distribución de los recursos expresados en el 
primer párrafo de este artículo, del municipio i en el año t en que se efectúa el 
cálculo. 

 

ni es la última información oficial de población que dé a conocer el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía para el municipio i. 

 

CGMi,t es la información relativa a la recaudación de las cuotas de gasolinas y 
diésel respecto al consumo efectuado en el territorio del municipio i en el año t en 
que se realiza el cálculo, de acuerdo con la información que proporcione la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público al Estado. 

 

Por lo anterior los coeficientes obtenidos con las fórmulas establecidas en la Ley 
de Coordinación Fiscal y la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua y 
sus Municipios, son los siguientes: 

 

!"#$%!%#&'# !(&'%)() !"#$%!%#&'# !(&'%)()*+,-./ !"#$%!%#&'# !(&'%)()*+0-./ !"#$%!%#&'# !(&'%)() !"#$%!%#&'# !(&'%)() !"#$%!%#&'# !(&'%)() !"#$%!%#&'# !(&'%)() !"#$%!%#&'# 12345626*+,-./ !"#$%!%#&'# 12345626*+0-./

Ahumada 0.784851% 30,152,435 0.784851% 5,742,152 0.399811% 851,281 0.784851% 808,709 0.784851% 1,847,609 0.784851% 753,948 0.784850% 1,770 0.353374% 462,882 0.643778% 361,406 300,000 41,282,191
Aldama 0.699183% 26,861,230 0.699183% 5,115,383 0.816807% 1,739,150 0.699183% 720,437 0.699183% 1,645,938 0.699183% 671,653 0.699181% 1,577 0.696204% 911,952 0.441439% 247,816 2,000,000 39,915,135
Allende 0.622510% 23,915,627 0.622510% 4,554,430 0.312652% 665,700 0.622510% 641,433 0.622510% 1,465,445 0.622510% 597,999 0.622509% 1,404 0.246051% 322,301 0.134768% 75,656 744,000 32,983,996
Aquiles Serdán 0.578407% 22,221,276 0.578407% 4,231,762 0.593545% 1,263,779 0.578407% 595,990 0.578407% 1,361,622 0.578407% 555,633 0.578404% 1,304 0.436263% 571,457 0.701408% 393,758 0 31,196,581
Ascensión 0.556404% 21,375,959 0.556404% 4,070,782 0.000000% 0 0.556404% 573,318 0.556404% 1,309,825 0.556404% 534,496 0.556405% 1,255 0.701968% 919,502 0.943560% 529,698 444,000 29,758,835
Bachíniva 0.508498% 19,535,491 0.508498% 3,720,289 0.000000% 0 0.508498% 523,955 0.508498% 1,197,049 0.508498% 488,476 0.508495% 1,147 0.173088% 226,726 0.754003% 423,284 0 26,116,418
Balleza 0.678044% 26,049,130 0.678044% 4,960,729 0.792377% 1,687,134 0.678044% 698,655 0.678044% 1,596,177 0.678044% 651,347 0.678042% 1,529 0.473040% 619,631 0.362077% 203,264 0 36,467,595
Batopilas 0.526600% 20,230,962 0.526600% 3,852,732 0.098568% 209,871 0.526600% 542,608 0.526600% 1,239,665 0.526600% 505,866 0.526601% 1,188 0.317412% 415,776 0.000000% 0 0 26,998,667
Bocoyna 1.027969% 39,492,554 1.027969% 7,520,860 0.772157% 1,644,082 1.027969% 1,059,217 1.027969% 2,419,931 1.027969% 987,493 1.027969% 2,318 0.784716% 1,027,893 0.680146% 381,822 250,000 54,786,170
Buenaventura 0.843691% 32,412,973 0.843691% 6,172,643 0.733652% 1,562,096 0.843691% 869,338 0.843691% 1,986,125 0.843691% 810,472 0.843691% 1,903 0.659005% 863,225 0.854395% 479,642 0 45,158,417
Camargo 2.453340% 94,252,524 2.453340% 17,949,208 1.744134% 3,713,620 2.453340% 2,527,917 2.453340% 5,775,382 2.453340% 2,356,742 2.453342% 5,532 1.450047% 1,899,405 1.516379% 851,268 11,210,000 140,541,599
Carichí 0.517590% 19,884,788 0.517590% 3,786,808 0.138170% 294,192 0.517590% 533,324 0.517590% 1,218,453 0.517590% 497,210 0.517590% 1,167 0.258985% 339,243 0.097180% 54,555 0 26,609,739
Casas Grandes 0.492158% 18,907,741 0.492158% 3,600,742 0.503065% 1,071,129 0.492158% 507,119 0.492158% 1,158,584 0.492158% 472,779 0.492158% 1,110 0.321433% 421,042 0.734764% 412,484 250,000 26,802,730
Coronado 0.376532% 14,465,636 0.376532% 2,754,798 0.089699% 190,988 0.376532% 387,978 0.376532% 886,391 0.376532% 361,707 0.376530% 849 0.058933% 77,196 0.000000% 0 240,000 19,365,544
Coyame del Sotol 0.415002% 15,943,549 0.415002% 3,036,248 0.054577% 116,205 0.415002% 427,617 0.415002% 976,951 0.415002% 398,661 0.414999% 936 0.047349% 62,022 0.034304% 19,258 0 20,981,447
Cuauhtémoc 4.456317% 171,203,002 4.456317% 32,603,458 0.000000% 0 4.456317% 4,591,782 4.456317% 10,490,570 4.456317% 4,280,853 4.456320% 10,049 4.737199% 6,205,220 9.031602% 5,070,182 7,775,000 242,230,115
Cusihuiriachi 0.527822% 20,277,906 0.527822% 3,861,672 0.000000% 0 0.527822% 543,867 0.527822% 1,242,541 0.527822% 507,040 0.527820% 1,190 0.129169% 169,198 0.081227% 45,599 660,000 27,309,013
Chihuahua 19.825211% 761,645,975 19.825211% 145,045,896 0.000000% 0 19.825211% 20,427,866 19.825211% 46,670,328 19.825211% 19,044,612 19.825236% 44,707 24.688422% 32,339,169 24.830044% 13,939,148 85,000,000 1,124,157,701
Chínipas 0.471448% 18,112,100 0.471448% 3,449,222 0.000000% 0 0.471448% 485,779 0.471448% 1,109,830 0.471448% 452,885 0.471445% 1,063 0.210905% 276,263 0.131072% 73,581 0 23,960,723
Delicias 4.173914% 160,353,646 4.173914% 30,537,335 6.778012% 14,431,783 4.173914% 4,300,795 4.173914% 9,825,769 4.173914% 4,009,570 4.173916% 9,412 4.162573% 5,452,522 3.542294% 1,988,581 2,500,000 233,409,413
Dr. Belisario Domínguez 0.460965% 17,709,363 0.460965% 3,372,525 0.098783% 210,329 0.460965% 474,977 0.460965% 1,085,152 0.460965% 442,815 0.460962% 1,040 0.070039% 91,744 0.052501% 29,473 660,000 24,077,419
El Tule 0.385514% 14,810,709 0.385514% 2,820,513 0.095936% 204,268 0.385514% 397,233 0.385514% 907,535 0.385514% 370,335 0.385514% 869 0.047714% 62,501 0.091587% 51,415 0 19,625,379
Galeana 0.424586% 16,311,751 0.424586% 3,106,368 0.877054% 1,867,429 0.424586% 437,492 0.424586% 999,513 0.424586% 407,868 0.424586% 957 0.169292% 221,754 0.000000% 0 0 23,353,132
Gómez Farías 0.518628% 19,924,692 0.518628% 3,794,407 0.357029% 760,189 0.518628% 534,394 0.518628% 1,220,898 0.518628% 498,208 0.518628% 1,170 0.250381% 327,973 0.000000% 0 0 27,061,929
Gran Morelos 0.395394% 15,190,265 0.395394% 2,892,795 0.068687% 146,249 0.395394% 407,413 0.395394% 930,793 0.395394% 379,826 0.395394% 892 0.069336% 90,823 0.000000% 0 110,000 20,149,055
Guadalupe 0.631302% 24,253,396 0.631302% 4,618,754 0.136388% 290,398 0.631302% 650,493 0.631302% 1,486,142 0.631302% 606,445 0.631303% 1,424 0.148233% 194,169 0.028049% 15,746 0 32,116,967
Guadalupe y Calvo 1.253242% 48,147,126 1.253242% 9,169,014 1.781972% 3,794,186 1.253242% 1,291,339 1.253242% 2,950,245 1.253242% 1,203,897 1.253240% 2,826 1.578204% 2,067,277 0.594952% 333,995 1,080,000 70,039,905
Guachochi 1.065061% 40,917,574 1.065061% 7,792,237 1.704712% 3,629,683 1.065061% 1,097,437 1.065061% 2,507,250 1.065061% 1,023,125 1.065059% 2,402 1.280558% 1,677,393 0.853627% 479,211 2,050,000 61,176,313
Guazapares 0.470514% 18,076,219 0.470514% 3,442,389 0.312042% 664,401 0.470514% 484,817 0.470514% 1,107,632 0.470514% 451,988 0.470514% 1,061 0.208881% 273,611 0.132183% 74,205 0 24,576,323
Guerrero 1.500876% 57,660,725 1.500876% 10,980,760 1.213065% 2,582,865 1.500876% 1,546,500 1.500876% 3,533,197 1.500876% 1,441,780 1.500878% 3,385 1.098360% 1,438,734 0.502862% 282,298 960,000 80,430,242
Hidalgo del Parral 4.208819% 161,694,618 4.208819% 30,792,706 3.096081% 6,592,193 4.208819% 4,336,760 4.208819% 9,907,938 4.208819% 4,043,100 4.208824% 9,491 3.079087% 4,033,271 3.442894% 1,932,780 2,880,000 226,222,857
Huejotitán 0.423121% 16,255,484 0.423121% 3,095,652 0.000000% 0 0.423121% 435,983 0.423121% 996,065 0.423121% 406,461 0.423118% 954 0.026767% 35,062 0.000000% 0 0 21,225,662
Ignacio Zaragoza 0.499567% 19,192,389 0.499567% 3,654,949 0.000000% 0 0.499567% 514,753 0.499567% 1,176,025 0.499567% 479,897 0.499564% 1,127 0.194091% 254,239 0.293499% 164,765 180,000 25,618,143
Janos 0.444425% 17,073,957 0.444425% 3,251,520 0.399711% 851,068 0.444425% 457,935 0.444425% 1,046,217 0.444425% 426,927 0.444426% 1,002 0.308555% 404,174 0.762250% 427,914 15,000 23,955,713
Jiménez 1.651748% 63,456,954 1.651748% 12,084,579 1.517577% 3,231,234 1.651748% 1,701,959 1.651748% 3,888,364 1.651748% 1,586,712 1.651747% 3,725 1.205092% 1,578,541 1.787834% 1,003,658 1,500,000 90,035,726
Juárez 23.918195% 918,890,440 23.918195% 174,991,126 62.860215% 133,842,335 23.918195% 24,645,271 23.918195% 56,305,580 23.918195% 22,976,438 23.918227% 53,937 39.115733% 51,237,389 35.544612% 19,954,117 162,000,000 1,564,896,633
Julimes 0.424631% 16,313,479 0.424631% 3,106,697 0.157870% 336,138 0.424631% 437,539 0.424631% 999,619 0.424631% 407,911 0.424630% 958 0.125064% 163,821 0.152334% 85,518 96,000 21,947,678
La Cruz 0.414607% 15,928,403 0.414607% 3,033,364 0.281096% 598,512 0.414607% 427,211 0.414607% 976,023 0.414607% 398,282 0.414604% 935 0.108560% 142,201 0.079501% 44,630 90,000 21,639,562
López 0.470644% 18,081,224 0.470644% 3,443,342 0.000000% 0 0.470644% 484,951 0.470644% 1,107,938 0.470644% 452,113 0.470642% 1,061 0.112665% 147,578 0.096190% 53,999 0 23,772,206
Madera 1.914388% 73,547,050 1.914388% 14,006,111 0.961891% 2,048,064 1.914388% 1,972,582 1.914388% 4,506,641 1.914388% 1,839,011 1.914386% 4,317 0.821943% 1,076,656 0.331243% 185,954 0 99,186,386
Maguarichi 0.385567% 14,812,727 0.385567% 2,820,898 0.075272% 160,269 0.385567% 397,287 0.385567% 907,659 0.385567% 370,386 0.385567% 869 0.044790% 58,670 0.000000% 0 0 19,528,766
Manuel Benavides 0.461282% 17,721,550 0.461282% 3,374,846 0.052326% 111,412 0.461282% 475,304 0.461282% 1,085,899 0.461282% 443,119 0.461281% 1,040 0.039448% 51,673 0.000000% 0 0 23,264,844
Matachí 0.395389% 15,190,076 0.395389% 2,892,759 0.082250% 175,128 0.395389% 407,408 0.395389% 930,781 0.395389% 379,821 0.395390% 892 0.083254% 109,054 0.000000% 0 0 20,085,919
Matamoros 0.414449% 15,922,340 0.414449% 3,032,209 0.161026% 342,857 0.414449% 427,048 0.414449% 975,651 0.414449% 398,131 0.414449% 935 0.122899% 160,985 0.077976% 43,775 336,000 21,639,930
Meoqui 1.059328% 40,697,316 1.059328% 7,750,292 1.734356% 3,692,800 1.059328% 1,091,530 1.059328% 2,493,753 1.059328% 1,017,618 1.059325% 2,389 1.258290% 1,648,224 1.159245% 650,780 2,300,000 61,344,701
Morelos 0.451520% 17,346,523 0.451520% 3,303,427 0.000000% 0 0.451520% 465,246 0.451520% 1,062,919 0.451520% 433,742 0.451516% 1,018 0.219228% 287,165 0.000000% 0 0 22,900,039
Moris 0.404550% 15,542,014 0.404550% 2,959,781 0.109594% 233,348 0.404550% 416,847 0.404550% 952,346 0.404550% 388,621 0.404547% 912 0.144549% 189,344 0.000000% 0 0 20,683,214
Namiquipa 1.125470% 43,238,348 1.125470% 8,234,200 0.857330% 1,825,433 1.125470% 1,159,682 1.125470% 2,649,457 1.125470% 1,081,155 1.125470% 2,538 0.653860% 856,485 0.569879% 319,920 0 59,367,218
Nonoava 0.404554% 15,542,165 0.404554% 2,959,810 0.114879% 244,602 0.404554% 416,851 0.404554% 952,356 0.404554% 388,625 0.404551% 912 0.072373% 94,801 0.059899% 33,627 200,000 20,833,748
Nuevo Casas Grandes 1.915430% 73,587,088 1.915430% 14,013,735 1.912355% 4,071,797 1.915430% 1,973,656 1.915430% 4,509,094 1.915430% 1,840,012 1.915429% 4,319 1.782952% 2,335,474 3.047968% 1,711,075 6,850,000 110,896,251
Ocampo 0.550492% 21,148,817 0.550492% 4,027,526 0.351268% 747,923 0.550492% 567,226 0.550492% 1,295,907 0.550492% 528,817 0.550489% 1,241 0.212817% 278,768 1.379523% 774,440 0 29,370,664
Ojinaga 1.166234% 44,804,452 1.166234% 8,532,444 0.889568% 1,894,072 1.166234% 1,201,686 1.166234% 2,745,421 1.166234% 1,120,315 1.166236% 2,630 0.788399% 1,032,718 1.707870% 958,768 0 62,292,506
Praxedis G. Guerrero 0.386259% 14,839,322 0.386259% 2,825,962 0.000000% 0 0.386259% 398,001 0.386259% 909,289 0.386259% 371,051 0.386259% 871 0.154250% 202,050 0.000000% 0 300,000 19,846,545
Riva Palacio 0.678734% 26,075,632 0.678734% 4,965,776 0.291542% 620,752 0.678734% 699,366 0.678734% 1,597,800 0.678734% 652,009 0.678734% 1,531 0.224064% 293,500 0.000000% 0 0 34,906,366
Rosales 0.548184% 21,060,173 0.548184% 4,010,645 0.607107% 1,292,656 0.548184% 564,848 0.548184% 1,290,475 0.548184% 526,600 0.548183% 1,236 0.475064% 622,282 0.139189% 78,138 0 29,447,055
Rosario 0.415960% 15,980,377 0.415960% 3,043,262 0.018600% 39,602 0.415960% 428,605 0.415960% 979,207 0.415960% 399,582 0.415957% 938 0.056740% 74,323 0.000000% 0 0 20,945,897
San Francisco de Borja 0.404646% 15,545,717 0.404646% 2,960,486 0.041699% 88,786 0.404646% 416,947 0.404646% 952,573 0.404646% 388,714 0.404644% 913 0.060058% 78,669 0.000000% 0 300,000 20,732,804
San Francisco de Conchos 0.414959% 15,941,928 0.414959% 3,035,940 0.000000% 0 0.414959% 427,573 0.414959% 976,852 0.414959% 398,621 0.414959% 936 0.069477% 91,007 0.000000% 0 420,000 21,292,857
San Francisco del Oro 0.782189% 30,050,164 0.782189% 5,722,676 0.182234% 388,015 0.782189% 805,966 0.782189% 1,841,342 0.782189% 751,391 0.782190% 1,764 0.143003% 187,318 0.113319% 63,615 1,000,000 40,812,251
Santa Bárbara 1.217056% 46,756,934 1.217056% 8,904,270 0.350540% 746,372 1.217056% 1,254,053 1.217056% 2,865,060 1.217056% 1,169,136 1.217055% 2,745 0.301442% 394,856 0.562946% 316,028 1,200,000 63,609,453
Santa Isabel 0.405959% 15,596,135 0.405959% 2,970,088 0.101417% 215,937 0.405959% 418,299 0.405959% 955,663 0.405959% 389,974 0.405957% 915 0.115251% 150,967 0.000000% 0 1,100,000 21,797,978
Satevó 0.509194% 19,562,238 0.509194% 3,725,382 0.000000% 0 0.509194% 524,673 0.509194% 1,198,688 0.509194% 489,145 0.509191% 1,148 0.088821% 116,346 0.091734% 51,498 0 25,669,119
Saucillo 1.343049% 51,597,337 1.343049% 9,826,064 1.150778% 2,450,242 1.343049% 1,383,876 1.343049% 3,161,659 1.343049% 1,290,168 1.343051% 3,029 0.877136% 1,148,954 0.608555% 341,632 3,000,000 74,202,961
Temósachic 0.499476% 19,188,880 0.499476% 3,654,281 0.296906% 632,173 0.499476% 514,659 0.499476% 1,175,810 0.499476% 479,809 0.499475% 1,126 0.180651% 236,634 0.000000% 0 0 25,883,373
Urique 0.659908% 25,352,365 0.659908% 4,828,039 0.477763% 1,017,255 0.659908% 679,968 0.659908% 1,553,482 0.659908% 633,924 0.659905% 1,488 0.588966% 771,481 0.040228% 22,583 0 34,860,585
Uruachi 0.479689% 18,428,724 0.479689% 3,509,519 0.227862% 485,166 0.479689% 494,271 0.479689% 1,129,231 0.479689% 460,802 0.479689% 1,082 0.171345% 224,443 0.000000% 0 0 24,733,238
Valle de Zaragoza 0.508757% 19,545,434 0.508757% 3,722,182 0.165994% 353,435 0.508757% 524,222 0.508757% 1,197,659 0.508757% 488,725 0.508756% 1,147 0.146180% 191,480 0.181111% 101,673 0 26,125,956

Total 100% 3,841,805,093 100% 731,623,457 100% 212,920,582 100% 103,039,842 100% 235,408,983 100% 96,062,591 100% 225,507 100% 130,989,208 100% 56,138,232 300,000,000 5,708,213,495
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Los días de cada mes en que se depositarán los recursos de las participaciones a 
municipios se presentan de la siguiente manera: 

CALENDARIO DE ENTREGA PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019 

 

De conformidad con lo establecido en los Artículos 2°A sexto párrafo, de la Ley del 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, y 4°A último párrafo y 6° 
segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal, la distribución a los municipios 
correspondiente a la participación de la Venta Final de Gasolinas y Diésel, será 
durante los primeros cinco días hábiles posteriores en que la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público haga la distribución correspondiente a las Entidades 
Federativas. 

T R A N S I T O R I O S: 

PRIMERO.- La calendarización, porcentaje, formulas, variables utilizadas y los 
montos de las participaciones federales se determinan en el marco de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de la Ley de Coordinación Fiscal Estado de Chihuahua y 
sus Municipios, con base en la estimación de participaciones aprobada en el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal 2019. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al siguiente día de su 
Publicación. 

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Despacho del C. Secretario de Hacienda del Estado de Chihuahua, en 
la ciudad de Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de febrero de dos mil 
diecinueve. 

A T E N T A M E N T E 
EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO 

 

 

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

JAVIER HOLGUIN BURCIAGA Y OTRA                             91-13-15
-0-  

VERONICA REGALADO HERNANDEZ                             92-13-15
-0-  
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CARMEN ISELA VEGA GARCIA                                        93-13-15
-0-  

JULIO CESAR ARAGON CARRASCO Y OTRO           94-13-15-17
-0-  
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REFUGIO LUZ PAYAN MONTOYA           95-13-17-21-25-29-33-37
-0-  

JOSE HERNANDEZ LOPEZ Y OTRA                                98-13-15
-0-  

ANTONIO ROLDAN RAMOS                                                 100-13
-0-  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 13 de febrero de 2019.               717

ANASTASIO CHACON RODRIGUEZ Y OTRA                  99-13-15
-0-  

LEONILA MORALES TORRES                                         101-13-15
-0-  



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 13 de febrero de 2019.718  

ELIDA MARQUEZ AVITIA                           53-9-13-17-21-25-29-33
-0-  

ORALIA CHAVEZ JIMENEZ Y OTRO                               104-13-15
-0-  
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ANTONIO HUMBERTO BACA PRIETO                               57-9-13
-0-  
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MARIO IVAN ANCHONDO DUEÑES Y OTRA                   70-11-13
-0-  

RAUL BAEZA CISNEROS                                             96-12-13-14
-0-  
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MANUEL ALEJANDRO SALAS CARRILLO                       71-11-13
-0-  

JOSE RAMON TERRAZAS MONARRES Y OTRO            73-11-13
-0-  
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RAMON MARTIN MARTINEZ OGAZ Y OTRA              74-11-12-13
-0-  
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JAVIER ARZOLA HERNANDEZ                                          75-11-13
-0-  

ADRIANA AVILA MENDOZA                                               77-11-13
-0-  

JOSE ANTONIO ZARAGOZA CASAS                                76-11-13
-0-  

MANUEL ORTEGA URQUIDES                                         78-11-13
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPA
NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

MIGUEL LEDEZMA FLORES                                             79-11-13
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

MARIA DORA DOMINGUEZ VALENZUELA                       80-11-13
-0-  

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION DE 

BANCA DE DESARROLLO                                                                                                                                                                              81-11-13-15
-0-  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 13 de febrero de 2019.               725

SILVIA RAFAELA OLIVAS Y OTRO                                    82-11-13
-0-  

JULIETA JUDITH MENDEZ GALINDO Y OTRO                83-11-13
-0-  
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JOSE ANTONIO PUGA GUTIERREZ Y OTRA                   84-11-13
-0-  

BLANCA ESTELA DUARTE DE LA CERDA                       87-11-13
-0-  
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 S E N T E N C I A
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  
Vistos	para	 resolver	en	definitiva	 los	autos	que	 integran	el	expediente	número	567/2009	 formado	con	motivo	de	
JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR  Y JUAN DANIEL 
RIVAS, y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por	lo	anteriormente	expuesto	y	fundado	es	de	resolverse	y	se;

R E S U E L V E
 PRIMERO.-	A	procedido	la	vía	intentada.	
 SEGUNDO.-	Se	aprueba	el	convenio	celebrado	por	las	partes,	para	todos	los	efectos	legales	correspondientes	a	
que	haya	lugar.	
TERCERO.-	Se	declara	la	disolución	del	vínculo	matrimonial	que	une	a	los	CC.	ELIZABETH	ONTIVEROS	SALAZAR		
Y	JUAN	DANIEL	RIVAS,	desde	el	día	veinte	de	diciembre	del	año	dos	mil	dos,	celebrado	ante	el	Titular	de	la	Primera	
Oficialía	del	Registro	Civil	de	Camargo,	Chihuahua,	México,	bajo	el	régimen	de	sociedad	conyugal,	quienes	quedan	
en	aptitud	legal	de	contraer	nuevas	nupcias,	más	no	así	la	mujer	en	tanto	no	transcurra	trescientos	días	de	separada	
físicamente	de	 su	esposo	o	mediare	 examen	médico	que	acredite	 no	estar	 embarazada	de	 conformidad	 con	el	
artículo	257	del	Código	Civil	del	Estado,	recobrando	su	nombre	de	soltera	nuevamente.-
CUARTO.-	Una	vez	que	cause	ejecutoria	la	presente	resolución	publíquense	sus	resolutivos	en	el	Periódico	Oficial	del	
Estado,	de	conformidad	con	el	artículo	419	del	Código	de	Procedimientos	Civiles;	y	en	virtud	de	haberse	comprobado	
ante	éste	Tribunal	el	cumplimiento	de	los	requisitos	para	el	levantamiento	del	acta	correspondiente.		Gírese	atento	
oficio	al	C.	Oficial	del	Registro	Civil	de	ésta	Ciudad	para	que	se	sirva	levantar	el	acta	de	divorcio	respectiva	así	mismo	
gírese	atento	oficio	al	Jefe	del	Archivo	Central	del	Registro	Civil	del	Estado	para	que	ordene	a	quien	corresponda	
realice	las	anotaciones	marginales	en	el	ACTA	DE	MATRIMONIO	número	188,	folio	83,	libro	156,	levantada	en	la	
Primera	Oficialía	del	Registro	Civil	de	Camargo,	Chihuahua,	México;	en	el	ACTA	DE	NACIMIENTO	de	JUAN	DANIEL	
RIVAS,	localizable	bajo	el	número	de	acta	604,	libro	232,	folio	192,		levantada	en	la	Primera	Oficialía	del	Registro	
Civil	de	Camargo,	Chihuahua,	México;	y	en	el	ACTA	DE	NACIMIENTO	de	ELIZABETH	ONTIVEROS	SALAZAR,	
localizable	bajo	el	número	de	acta	622,	libro	238,	folio	125,	levantada	en	la	Primera	Oficialía	del	Registro	Civil	de	
Camargo,	Chihuahua,	México,	como	lo	prevén	los	artículos	110,	111	y	112	del	Código	Civil	del	Estado.	
N O T I F Í Q U E S E
	Así	 definitivamente	 juzgando	 lo	 sentencio	 y	 firma	 el	 LICENCIADO	 SIMON	MARIO	 SALINAS	 PACHECO,	 Juez	
Segundo	de	lo	Familiar	del	Distrito	Judicial	Bravos,	ante	la	Secretaria	de	Acuerdos,	LICENCIADA	MARYCARMEN	
GARZA	HERNANDEZ,	con	quien	actúa	y	da	fe.	DOY	FE.		

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIIDOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista	la	constancia	que	antecede	y	habiendo	transcurrido	el	término	que	marca	el	artículo	822	del	Código	Procesal	
Civil	vigente	en	el	Estado,	sin	que	las	partes	hayan	mostrado	su	inconformidad	con	la	sentencia,	con	apoyo	además	
en	el	artículo	397	Fracción	II	del	Precitado	Cuerpo	de	Leyes,	se	declara	que	la	resolución	emitida	con	fecha	NUEVE	
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, ha	causado	ejecutoria.
NOTIFIQUESE
Así,	lo	acordó	y	firma	el	C.	LICENCIADO	SIMON	MARIO	SALINAS	PACHECO,	Juez	Segundo	de	lo	Familiar	del	Distrito	
Judicial	Bravos,	en	unión	de	la	Secretaria	de	Acuerdos,	C.	LICENCIADA	MARYCARMEN	GARZA	HERNANDEZ,	con	
quien	actúa	y	da	fe.	DOY	FE.	

ELIZABETH ONTIVEROS SALAZAR

-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 59.90

Costo de la Suscripción anual                               $3,738.01  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,869.00
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,118.47

Media página $559.24

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.87

$43.72

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

edo.chihuahua.gob.mx/periodicooficial

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


